
 
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA  
Radicación: No. 76001311000720220042500 

Auto No. 479  
 
 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
1. INCORPORAR a los autos el escrito de contestación a la demanda, 

allegada por el curador ad litem de la señora BELISA LARA LEZAMA. 
 
2. INCORPORAR al expediente la constancia de envío de la 

contestación a la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 


